
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisadas las presentes diligencias el Despacho DISPONE: 

 
Se ordena al apoderado de la parte ejecutada estarse a lo dispuesto en 

auto de fecha 27 de octubre de 2023 (pdf 07), toda vez que, pese a aportar 
el comprobante que da cuenta del pago de las costas liquidadas, no se 
allegó la liquidación del crédito que en reiteradas oportunidades se ha 

solicitado a el fin de poder resolver la solicitud de terminación del proceso 
por pago. 

 
Se le advierte al apoderado que hasta tanto no se aporte la liquidación 

del crédito, donde debe especificar el capital y los intereses causados 
hasta la fecha de su presentación de acuerdo con lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., 

no será posible pronunciarse frente a su solicitud de terminación, porque 
de la liquidación debe correrse el traslado correspondiente a la 

contraparte, conforme así lo señala el artículo el inciso 3° del artículo 461 
del C.G.P., normatividad que en anteriores oportunidades se le ha puesto 

de presente al solicitante empero ha guardado silencio en este sentido.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte 

ejecutante los pagos realizados al presente asunto, para que proceda 
conforme corresponda.  

 
Se ordena a secretaría cargue al expediente la relación de títulos 

consignados para el presente asunto y una vez aportada la liquidación 
del crédito por alguna de las partes, previo a ingresar el expediente al 

despacho, corra traslado de la misma conforme lo indica la norma en 
mención.  
 

NOTIFÍQUESE (1), 
 

La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
 
Gpvb 
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